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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA CON RELACIÓN A 
LA PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
II LEGISLATURA 
PRESENTE: 

A la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad, II Legislatura, le fue turnada 
para su análisis y elaboración del dictamen respectivo, con opinión de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia la PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, presentada por el diputado Nazario Norberto Sánchez del Grupo Parlamentario 
del partido Morena.

En ese contexto y a fin de cumplir con lo dispuesto por los artículo 122, apartado A, fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y 
apartado D, inciso c), 30 numeral 1, inciso b) y 69 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 1, 4 fracción XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72 fracción I, 74 fracción XXXVII y 80 de 
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 
Ter, 103, 104 párrafos primero y segundo, 105, 106, 187, 192, 196, 197, 221 fracción III, 256, 
257, 258, 260, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión 
de Seguridad Ciudadana, encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con proyecto de 
decreto, desarrolló el trabajo correspondiente conforme a la siguiente estructura:

METODOLOGÍA

I.- En el capítulo “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite y del inicio del proceso 
legislativo; así como de la fecha de recepción del turno para la elaboración del dictamen de la 
referida propuesta de Iniciativa con proyecto de decreto.
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II. En el apartado denominado “PREÁMBULO”, se exponen de manera sucinta, la motivación, 
fundamentación y alcances, de la propuesta en estudio y se hace una breve referencia a los 
temas que la componen.

III.-En el capítulo “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de valoración de 
las propuestas y los motivos que sustentan la decisión.

IV.- Finalmente, en el capítulo “PUNTOS RESOLUTIVOS”, la Comisión emite su decisión 
respecto de la iniciativa analizada.

ANTECEDENTES

1. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, en fecha 26 de 
octubre de 2021, el diputado Nazario Norberto Sánchez, presentó la Propuesta de 
Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, misma que a partir de esa fecha, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de 
este H. Congreso.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, 
turnó la Propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto, materia del presente Dictamen, a 
la Comisión de Seguridad Ciudadana para su estudio y dictamen, con opinión de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a través del oficio 
MDPPOPA/CSP/0912/2021.

3. Con fecha 01 de noviembre de 2021, la presidencia de la comisión a través de los correos 
institucionales de las y los Diputados integrantes, remitió para su conocimiento la 
Propuesta de Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, presentada por el Diputado Nazario Norberto Sánchez.

4. Con fecha 23 de noviembre de 2021, la Comisión de Seguridad Ciudadana recibió vía 
electrónica, la Opinión con fecha 19 de noviembre del año en curso, por parte de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, mediante la cual las y los integrantes 
de la citada comisión, resolvieron de manera POSITIVA la Propuesta de Iniciativa ante 
el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada por 
el Diputado Nazario Norberto Sánchez.
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5. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, en fecha 19 de 
mayo de 2020, se aprobó el Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
fracción XLV Bis al artículo 4 y el artículo 5 Bis a la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México, y se adiciona la fracción XLV Bis al Artículo 2; y se reforman y adicionan los 
artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter y 329, así como las denominaciones del Título Cuarto y su 
respectivo Capítulo Primero y Sección Sexta, todos del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, en relación a las sesiones vía remota.

6. El 06 de septiembre de 2021, la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad 
de México, II Legislatura, mediante el ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/04/2021, aprobó las 
REGLAS PARA DESARROLLAR LAS SESIONES VÍA REMOTA PARA EL PLENO, MESA 
DIRECTIVA, JUNTA, CONFERENCIA, COMISIONES, COMITÉS Y LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por lo cual se faculta a las 
Comisiones de este Congreso, las realizaciones de las sesiones ordinarias, extraordinarias 
o urgentes.

7. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México y su Reglamento, las y los diputados integrantes de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana se reunieron de manera virtual, para discutir y votar el dictamen de 
la iniciativa, con el propósito de someterlo a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso.

PREÁMBULO 

La Comisión de Seguridad Ciudadana se abocó al análisis, discusión y valoración de la 
Propuesta de Iniciativa que se menciona y consideró ser competente para conocer del asunto 
de que se trata, por lo que, en este acto, respetuosamente somete a consideración de este 
Honorable Congreso, el siguiente:

CONSIDERANDOS
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 122, apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de la Ciudad de 
México está a cargo de sus Poderes Locales, en los términos establecidos en la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la Constitución Federal; 
y que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México. 
Asimismo, en el párrafo quinto se dispone que corresponde a la Legislatura aprobar las 
adiciones o reformas a la Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades 
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que la misma establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma 
se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los Diputados presentes.

SEGUNDO. Que el Artículo 29, apartado A, numeral 1 y apartado E, numeral 1 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, establece que el Poder Legislativo se deposita 
en el Congreso de la Ciudad de México y su funcionamiento será en Pleno, Comisiones y 
Comités, además de contar con una Mesa Directiva y un Órgano de Coordinación Política que 
reflejarán en su composición la pluralidad y proporción de los Grupos Parlamentarios que 
integren al pleno. Asimismo, en el apartado D, inciso a) del citado precepto Constitucional 
mandata que el Congreso de la Ciudad de México tendrá entre sus competencias legislativas, 
expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferidas al 
ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las que se 
ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los Poderes Federales y 
las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven del cumplimiento de 
los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos y todas aquellas que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la 
Ciudad.

TERCERO. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 25, Apartado A, numeral 4 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y el artículo 107, segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha cumplido con el principio de máxima 
publicidad, y una transcurrido el plazo de diez días hábiles que se establece para que las y los 
ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, esta 
Comisión dictaminadora da cuenta que no se recibió propuesta alguna.

CUARTO. Que el Artículo 13, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, establece que el Congreso tiene competencias y atribuciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad 
de México, las Leyes Generales y la Legislación Local, aquellas que deriven del cumplimiento 
de los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos en el ámbito legislativo.

QUINTO. Que de conformidad con el Artículo 5, fracción II del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, son Derechos de las y los Diputados proponer al Pleno propuestas de 
Iniciativas Constitucionales, de leyes o decretos, para ser presentados ante el Congreso de la 
Unión, en las materias relativas a la Ciudad de México.

SEXTO. Que el artículo 326 del Reglamento que antecede, refiere que las propuestas de 
Iniciativas Constitucionales de leyes o decretos podrán ser presentadas por cualquier Diputada 
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o Diputado y, además de lo señalado en el artículo 325, deberán contener la Cámara del 
Congreso de la Unión ante la que serán interpuestas en caso de ser aprobadas. La resolución 
del Pleno por la que se apruebe el Dictamen emitido por la Comisión o Comisiones 
correspondientes relativa a la propuesta de Iniciativa Constitucional, Ley o Decreto, tendrá 
carácter de Iniciativa.

SÉPTIMO. esta Comisión dictaminadora el día 23 de noviembre de 2021, recibió por parte de 
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia la OPINIÓN en sentido POSITIVO, 
en virtud de coincidir con el objetivo de la iniciativa propuesta, al tratarse del aumento de las 
sanciones, debido a que es muy alto el grado delictivo que se ha desatado por la venta ilegal 
de armas de grado militar, así como la posesión de armas sin licencia, lo que trae como 
consecuencia la comisión de conductas delictivas que ponen en peligro la seguridad de la 
ciudadanía no solo de México, sino en todos los países del mundo. Para abonar mayor claridad 
respecto de la opinión en comento, a continuación de anexa la misma.
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I. OBJETO DE LA PROPUESTA

El objeto de la Propuesta de Iniciativa es incrementar las sanciones con mayor severidad, las 
conductas relativas a la portación y posesión respecto a la introducción de armas al País o de 
aquellas personas que tienen armas sin licencia.

Para brindar mayor claridad respecto al planteamiento que nos ocupa, a continuación, se 
presenta la Propuesta de Iniciativa sujeta a análisis:
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para abonar mayor sustento al planteamiento del Diputado promovente, es importante 
mencionar que de acuerdo con el “Estudio Global de Homicidios 2019” realizado por la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés)1, en 2017 
hubo 464 mil víctimas de homicidio, en tanto que por conflictos armados fueron 89 mil y por 
terrorismo 26 mil. 

Respecto a México señala que, la tasa de homicidios fue de 24.8 por cada 100 mil 
personas, cuatro veces más que el promedio internacional, el cual fue de 6.1 por cada 100 mil 
personas.

Con las cifras tan alarmantes que arroja el estudio anterior, no deben existir sanciones tan 
ligeras para las personas que porten armas de fuego de manera ilegal, por lo que como poder 
legislativo adquirimos la obligación y la responsabilidad de establecer sanciones más severas 
para garantizar a la ciudadanía un ambiente seguro y pacífico.  

A nivel mundial tenemos como ejemplo las lecciones de países como Japón, Australia y 
Escocia, éstos países han logrado reducir notablemente el número de muertes por arma de 
fuego. El logro se debe tras la aplicación de estrictas leyes que regulan la portación y comercio 
de armas. Australia y Escocia, promulgaron estas leyes tras tragedias escolares, y desde 
entonces en Australia no han sucedido ninguna masacre, mientras que en Escocia disminuyó 
en un 50% durante los cinco años posteriores a su promulgación.2

Por su parte Japón, prácticamente prohibió la portación de armas de fuego, y para obtener la 
licencia implementan controles y exámenes sumamente estrictos para la obtención de la 
misma, aunado a que las armas de mano están totalmente prohibidas, solo se permiten 
escopetas o rifles de aire comprimidos, por esa razón este país asiático tiene el índice de 
muertes por armas de fuego más bajas del mundo, pues en el año 2014 tan solo se reportaron 
06 muertes por armas de fuego, mientras que Estados Unidos reportó 33.599.3

III. CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD

1 https://imco.org.mx/la-delincuencia-causa-mas-muertos-que-los-conflictos-armados-estudio-global-de-homicidios-2019-
via-onu/
2 https://www.bbc.com/mundo/noticias/2012/12/121204_eeuu_connecticut_matanza_armas_restricciones_ejemplo_wbm
3 https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-38543085
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 10 que las 
y los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 
domicilio, para su seguridad y legítima defensa, excepto aquellas que están prohibidas por la 
ley y las reservadas para el uso exclusivos de las Fuerzas Armadas, por lo que la ley determina 
los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la 
portación de armas. 

En ese sentido, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, establece los requisitos, 
condiciones, casos y lugares donde se puede poseer y portar armas de fuego, conforme a lo 
siguiente:

“Artículo 7o.- La posesión de toda arma de fuego deberá manifestarse a la Secretaría de la 
Defensa Nacional, para el efecto de su inscripción en el Registro Federal de Armas.

Artículo 8o.- No se permitirá la posesión ni portación de las armas prohibidas por la Ley ni de 
las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, salvo los casos de 
excepción señalados en esta Ley.

Artículo 9o.- Pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas 
por esta Ley, armas de las características siguientes:

I.- Pistolas de funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380 (9mm.), quedando 
exceptuadas las pistolas calibres .38 Super y .38 Comando, y también en calibres 9 mm. las 
Mausser, Luger, Parabellum y Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de 
las exceptuadas, de otras marcas.
II.- Revólveres en calibres no superiores al .38 Especial, quedando exceptuado el calibre .357 
Magnum.
Los ejidatarios, cumuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán poseer 
y portar con la sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un rifle de calibre .22, o 
una escopeta de cualquier calibre, excepto de las de cañón de longitud inferior a 635 mm. (25), 
y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).
III.- Las que menciona el artículo 10 de esta Ley.
IV.- Las que integren colecciones de armas, en los términos de los artículos 21 y 22.

Artículo 10.- Las armas que podrán autorizarse a los deportistas de tiro o cacería, para poseer 
en su domicilio y portar con licencia, son las siguientes:

I.- Pistolas, revólveres y rifles calibre .22, de fuego circular.
II.- Pistolas de calibre .38 con fines de tiro olímpico o de competencia.
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III.- Escopetas en todos sus calibres y modelos, excepto las de cañón de longitud inferior a 635 
mm. (25), y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).
IV.- Escopetas de 3 cañones en los calibres autorizados en la fracción anterior, con un cañón 
para cartuchos metálicos de distinto calibre.
V.- Rifles de alto poder, de repetición o de funcionamiento semi-automático, no convertibles en 
automáticos, con la excepción de carabinas calibre, 30”, fusil, mosquetones y carabinas calibre 
.223”, 7 y 7. 62 mm. y fusiles Garand calibre .30”.
VI.- Rifles de alto poder de calibres superiores a los señalados en el inciso anterior, con permiso 
especial para su empleo en el extranjero, en cacería de piezas mayores no existentes en la 
fauna nacional.
VII.- Las demás armas de características deportivas de acuerdo con las normas legales de 
cacería, aplicables por las Secretarías de Estado u Organismos que tengan injerencia, así como 
los reglamentos nacionales e internacionales para tiro de competencia.
A las personas que practiquen el deporte de la charrería podrá autorizárseles revólveres de 
mayor calibre que el de los señalados en el artículo 9o. de ésta Ley, únicamente como 
complemento del atuendo charro, debiendo llevarlos descargados.

Artículo 12.- Son armas prohibidas, para los efectos de esta Ley, las ya señaladas en el Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia 
del Fuero Federal.

Artículo 15.- En el domicilio se podrán poseer armas para la seguridad y defensa legítima de 
sus moradores. Su posesión impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, para su registro.

Por cada arma se extenderá constancia de su registro.

Artículo 24.- Para portar armas se requiere la licencia respectiva
[…].

La problemática del tráfico de armas es histórica que aqueja a toda la población a nivel mundial 
y que ha trascendido en las Naciones Unidas, creándose el Tratado sobre el Comercio de 
Armas (TCA)4, del cual México forma parte, dicho tratado regula el comercio internacional de 
armas convencionales, desde armas pequeñas hasta carros de combate, aeronaves de 
combate y buques de guerra, mismo que entró en vigor el 24 de diciembre de 2014, con la 
finalidad de prevenir y eliminar el tráfico ilícito de armas convencionales y de evitar su desvío 
al mercado ilícito o hacia usos y usuarios finales no autorizados, en particular para la comisión 
de actos terroristas.

4 https://www.un.org/disarmament/es/armas-convencionales/el-tratado-sobre-el-comercio-de-armas/
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En dicho tratado se convino el objeto y fin, conforme lo siguiente:

“Artículo 1

El objeto del presente Tratado es:

-      Establecer normas internacionales comunes lo más estrictas posible para regular o        mejorar 
la regulación del comercio internacional de armas convencionales;
-      Prevenir y eliminar el tráfico ilícito de armas convencionales y prevenir su desvío;
       
Con el fin de:

-      Contribuir a la paz, la seguridad y la estabilidad en el ámbito regional e internacional;
-      Reducir el sufrimiento humano;
-      Promover la cooperación, la transparencia y la actuación responsable de los Estados partes en 
el comercio internacional de armas convencionales, fomentando así la confianza entre ellos.

Artículo 12
Registro

1.    Cada Estado parte llevará registros nacionales, de conformidad con sus leyes y reglamentos 
internos, de las autorizaciones de exportación que expida o de las exportaciones realizadas de 
armas convencionales comprendidas en el artículo 2, párrafo 1.

2.    Se alienta a cada Estado parte a que lleve registros de las armas 
convencionales comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, que tengan como destino final su territorio 
o sean objeto de una autorización de tránsito o transbordo a través de él.

3.    Se alienta a cada Estado parte a que incluya en esos registros información sobre la cantidad, 
el valor y el modelo o tipo de armas, las transferencias internacionales de armas convencionales 
comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, que hayan sido autorizadas, las armas convencionales 
efectivamente transferidas, y datos precisos sobre los Estados exportadores, importadores, de 
tránsito y transbordo y sobre los usuarios finales, según proceda.

4.    Los registros se conservarán por lo menos diez años.”

Es pertinente destacar que ninguna disposición del Tratado que antecede impide que 
los Estados miembros mantengan y aprueben medidas adicionales eficaces para promover el 
objeto y fin del instrumento, y reconociendo que en México tenemos una problemática 
extremadamente grave ante la situación de portación de armas de fuego de manera ilegal, por 
tales motivos es que se deben tomar acciones decisivas que contengan y disminuyan tantas 
muertes que se generan debido a esta causa.
Una vez estudiado y analizado todos y cada de los argumentos legales y estadísticos que 
sustentan la propuesta de iniciativa que nos ocupa, esta comisión dictaminadora coincide con 
lo planteado por el diputado promovente referente a incrementar las sanciones de las 
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conductas relativas a la portación y posesión de armas de fuego de manera ilegal, ya que 
influye de forma trascendental en la introducción ilícita de armas a nuestro país, pues no es un 
secreto la cantidad de homicidios que son provocados por armas de fuego, lo que se constata 
con las cifras estadísticas que presenta el Diputado promovente.

En ese sentido, al tratarse de una reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
compete a la Cámara de Diputados Federal llevar a cabo el proceso legislativo 
correspondiente.

Por lo expuesto, fundado y motivado en términos de los razonamientos de hecho y de derecho, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3 primer párrafo, 67 párrafo primero y 
80 de la Ley Orgánica del Congreso 103, 104, 106 y 260, 325 y 326 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión Dictaminadora: 

RESUELVE

PRIMERO. Se aprueba la Propuesta de Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada por el diputado Nazario Norberto 
Sánchez, del Grupo Parlamentario del partido Morena. 

SEGUNDO. Se aprueba la remisión a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, en los términos que fue presentada la Propuesta de Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos.

Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Diputados
LXV Legislatura
PRESENTE.

El Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
325 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, presentan la:

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS.

Doc ID: 093b8cc51ba831892e6e55208c9c9db39d8214ad



XTO

COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

Juárez 60, Centro, Oficina 501
Tels. 555130 1980 y 1900 Ext. 4303

www.congresocdmx.gob.mx

Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321

DECRETO

ÚNICO. Se reforman los artículos 77, 81, 82, 83, 83 Ter, 83 Quat, 83 Quintus, 84, 84 Bis, 85, 

85 Bis, 86 Y 87, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 77.- Serán sancionados con cien a trescientos días de unidad de medida y 
actualización: 

I… a IV… 
…

Artículo 81.- Se sancionará con penas de tres a siete años de prisión y de cien a trescientos 
días de unidad de medida y actualización, a quien porte un arma de las comprendidas en 
los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia correspondiente. 
…

Artículo 82.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y de doscientos a quinientos días 
unidad de medida y actualización, a quienes transmitan la propiedad de un arma sin el 
permiso correspondiente. 
…

Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:

I. Con prisión de uno a tres años y de cincuenta a doscientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de 
esta Ley;

II. Con prisión de cuatro a once años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 
de esta Ley, y

III. Con prisión de seis a quince años y de cien a quinientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 
11 de esta Ley. 
… 
…

Artículo 83 Ter.- Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:
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I. Con prisión de uno a tres años de prisión de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de 
esta Ley;

II.- Con prisión de dos a siete años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 
11 de esta Ley, y

III. Con prisión de tres a doce años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 
11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quat.- Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, se le 
sancionará:

I. Con prisión de dos a cuatro años y de diez a cincuenta días unidad de medida y 
actualización, si son para las armas que están comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, 
incisos a) y b), de esta Ley, y

II. Con prisión de tres a seis años y de cien a doscientos días unidad de medida y 
actualización, si son para las armas que están comprendidas en los restantes incisos del 
artículo 11 de esta Ley.

Artículo 83 Quintus.- Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le sancionará:

I.- Con prisión de dos a cuatro años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de dos y hasta cinco cargadores.

II.- Con prisión de tres a seis años y de cien a trescientos días unidad de medida y 
actualización, cuando se trate de más de cinco cargadores.

Artículo 84.- Se impondrá de siete a treinta años de prisión y de doscientos a quinientos días 
unidad de medida y actualización: 

I… a III…

Artículo 84 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas de fuego 
de las que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le impondrá 
de cinco a doce años de prisión.

Al residente en el extranjero que por primera ocasión introduzca una sola arma de las referidas 
en el párrafo anterior, únicamente se le impondrá sanción administrativa de trescientos días 
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unidad de medida y actualización y se le recogerá el arma previa expedición del recibo 
correspondiente. Cuando a la persona a quien se le haya recogido el arma salga del país, se 
le devolverá el arma previa entrega del recibo correspondiente.

Artículo 85.- Se impondrá de tres a diez años de prisión y de doscientos a quinientos días 
unidad de medida y actualización, a los comerciantes en armas, municiones y explosivos, 
que los adquieran sin comprobar la procedencia legal de los mismos.

Artículo 85 Bis.- Se impondrá de siete a quince años de prisión y de cien a quinientos días 
unidad de medida y actualización: 

I … a III…

Artículo 86.- Se impondrá de un año a seis años de prisión y de cien a trescientos días unidad 
de medida y actualización, a quienes sin el permiso respectivo: 

I.- … 

II.- … 

…

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley, excepto las 
mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena será de siete a treinta años de prisión y de cien 
a quinientos días unidad de medida y actualización.

Artículo 87.- Se impondrá de seis meses a dos años de prisión y de cien a doscientos días 
unidad de medida y actualización, a quienes: 

I… a IV…

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

SEGUNDO. En caso de ser aprobada por el Congreso de la Unión, remítase al Ejecutivo 
Federal para su promulgación. 
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Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre del 2021

LISTA DE VOTACIÓN 

FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA.

DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
DIP. NAZARIO 
NORBERTO 
SÁNCHEZ

PRESIDENTE

DIP. MARÍA DE 
LOURDES 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ

VICEPRESIDENTA
DIP. HÉCTOR 

BARRERA 
MARMOLEJO

SECRETARIO

DIP. ANÍBAL 
ALEXANDRO 

CAÑEZ 
MORALES

INTEGRANTE
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DIP. CARLOS 
CERVANTES 

GODOY

INTEGRANTE

DIP. CIRCE 
CAMACHO 
BASTIDA

INTEGRANTE

DIP. FAUSTO 
MANUEL 

ZAMORANO 
ESPARZA

INTEGRANTE

DIP. ISABELA 
ROSALES 
HERRERA

INTEGRANTE

DIP. JORGE 
GAVIÑO 
AMBRIZ

INTEGRANTE

DIP. JOSÉ 
GONZALO 

ESPINA 
MIRANDA

INTEGRANTE
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DIP. JOSÉ 
MARTÍN 
PADILLA 

SÁNCHEZ

INTEGRANTE

DIP. LUIS 
ALBERTO 
CHÁVEZ 
GARCÍA

INTEGRANTE

DIP. MARÍA DE 
LOURDES PAZ 

REYES

INTEGRANTE

DIP. RICARDO 
JANECARLO 

LOZANO 
REYNOSO

INTEGRANTE

DIP. YURIRI 
AYALA ZÚÑIGA

INTEGRANTE

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre del 2021.
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